
 
 
 
 
 

 
 

RADICACIÓN: 080014189008-2023-01024-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MILDRED ALICIA ORTIZ CACUA  
DEMADADO: JAIME ANTONIO UTRIA VILLANUEVA  
INFORME SECRETARIAL 
 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, el cual fue inadmito por auto de fecha 29 de enero 
de 2024., el apoderado de la parte demandante presento subsanación el pasado 11 del mismo mes y 
año. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 8 de abril de 2024.  

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
BARRANQUILLA, ABRIL CINCO (5) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y al revisar el expediente, se observa que, en auto 
fecha 29 de enero de 2024, se inadmitió la demanda por las siguientes falencias a saber: 
No se aportó evidencia de donde de la prueba de donde se obtuvo la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Ahora bien, en memorial de fecha 6 de febrero de 2024, la parte interesada subsana así: 
“Primero, - que el correo electrónico del demandado señor JAIME ANTONIO UTRIA VILLANUEVA 
lo obtuvo la demandante MILDRED ALICIA ORTIZ CACUA, por información que aquel le entregó 
a efectos del mutuo oneroso que contrajo con la demandante, esto es, que siendo su deudor le 
suministró su correo electrónico para efectos de información del préstamo que le hizo 
 
De acuerdo con lo anterior tenemos que la parte interesada no subsano en debida forma, puesto que, 
pese a haber manifestado la forma como obtuvo el correo de la demandada no aporto evidencia de 
ello, tal como lo ordena la ley 2213 de 2022, que reza que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
En este orden de ideas, esta judicatura rechazara la demanda por no haber sido esta subsanada en 
debida forma. 
   

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia, de conformidad a lo expuesto en esta 
providencia.  

SEGUNDO: Por secretaría, realizar las acciones correspondientes a fin de desvincular el presente 
proceso del sistema integrado web TYBA.   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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